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Quinto.-Cuota global: La cuota global pllira el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades ' y hechos imponibles con
tenidos en el Convenio se fija en diez millones novecientas velll-
te mil pesetas. . 

Sexto.- Reglas de distribución de la cuota global: Para unpu
tar a cada contribu}ente sus bases y cuotas individuales será 
tenido en cuenta el volumen de las apuestas celebradas, sirvien
do de norma para su determinación las liquidaciones aprobadas 
con carácter definitivo por la Federación Española Galguera, 
número de reuniones celebradas, personal afecto al servicio y 
liquidaciones de arbitrios municipales. ... 

Séptimo.-La Comisión Ej.ecutiya del Converuo. real1zara. ~l 
señalamiento de las cuotas mdlvlduales y elevara al Servlclo 
Nacional de Loterías la relación de las mismas en la forma y 
plazo establecidos en el articulo 16 de la Orden de 3 de mayo 
de 1966. y a estos efectos sus compon~ntes tendrán las atri
buciones y deberes que resu~lA;!n del artlculo 99 de la ~y Ge
neral Tributaria de 28 de dICIembre de 1963 y del artIculo 14, 
apartado 1), párrafos AL B) , C) y D) de la citada Orden minis
terial. 

Octavo.-P ago: Las cuotas individualel? serán ingresadas en 
dos plazos con vencimiento el 20 de jumo y 20 de novlembre 
de 1967, en la forma prevista en el artículo 18 de la Orden de 
3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes d e sus obligaciones tributarias por actividades~ he
chos imponibles y períodos no convemdos, ni de las de caracter 
formal , documental. contable o de otro orden. que s~aI!- pr~cep
tivas. salvo las de presentación de declaraclOnes-l1qmdaclOnes 
por los hechos imponil:¡l~s objeto del Convenio. . 

Décimo.-La tributaclOn apl1cable a ' las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del Convenio, e~ procedimiento 
para sustanciar las reclamaclOnes, que deberan mterpone~se 
ante el Servici.) Nacional de Lotenas, y las normas y garan·tlas 
para la ejecución y efectos de aquél, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Undécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará , en cuanto proceda, la mencionada Orden de 
3 de mayo d e 1966. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid. 14 de marzo de 1967.-P D., Lms Valero. 

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Loterías. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacienda Pública y la Agrupación de Fabricantes 
de Frigorificos Domésticos para la exacción del Im
puesto sobre el LUjo durante el período de 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1967. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se in
dica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la Ley 
de 28 de diciembre de 1963, el texto refundido de 22 de diciem
bre de 1966 y la Orden de 3 de mayo de 1966. ha acordado lo 
sigUiente: . 

Primero.--Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 8/ 1967», entre la Hacienda PÚ
blica y Ja Agrupación de Fabricantes de Frigoríficos Domésticos 
para la exacción del Impuesto sobre el Lujo, con sujeción a las 
cláusulas y condiciones que pasan a establecerse. 

Segundo.-tt>eríodo de vigencia: Este Convenio regiTá desde el 
1 de enero al 3·1 de diciembre de 196'7. 

Tercero.-Extensión subJetiva: Quedan sujetos al Convenio 
loS .. contribuyentes que figuran en la relación definitiva, aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 3 de marzo de 1967, 
excluídos los domiciliados en las provincias de Alava y Navarra 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tien¡,po y 
forma. . 

CUaTto.-Extensión Objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que se 
detallan a continuación: 

a) Actividades: Venta en origen de frigorlficos domésticos, 
sujeta a impuesto por el epígrafe 17 de las antiguas tarifas y 
artículo 31 A), a), del texto refundido. 

.b) Hechos imponibles: 

Hechos imponibles: Venta en origen de frigoríficos domésticos. 
Artículo: 31 A), a). Base: 2.500.000.000. Tipo: 10 %. Cuo
ta: 250.000.000. 
Quedan excluidos y no se han computado para determinar las 

bases y cuotas globales: 1.0, las operaciones realizadas por los 
contribuyentes renunciantes; 2.°, los hechos imponibles ~evenga
dos en las provincias de Alava y Navarra; 3.°, las operaClOnes de 
transmisiones o ent regas realizadas con Ceuta, Melilla y restan
tes plazas y provinCias africanas, y 4.°, las exportaciones. 

Quinto.-Cuota global: La cuota global para ' ~l conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos impontbles com-

prendidos en el Convemo se fija en doscientos cincuenta r , )lo-
nes de pesetas . 

Sexto.-Reglas de d lstribución de la cuota global: Para lffipU
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuale's se apli
carán las siguientes reglas: 

Volumen de ventas sujetas. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizaTá el se
ñalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas, en la 
forma y plazos establecidos en el articulo 16 de la Orden de 3 de 
mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán las atri
buciones y deberes que resultan del artículo 99 de la Ley Gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del articulo 14, a¡par
tado 1), párrafos AJ, B), C) y D), de la citada Orden ministeriaL 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices 
para de terminar y distribuir las bases y cuotas individuales: . 

a) Valora~ión global de cada regla de distribución respecto 
a cada hecho imponible 

b) Fijación de índices o módulos básicos y correctores. si pre
cisa, para fracciona.r en coeficientes o puntos de igual valor las 
anteriores estimaciones glObales 

c) Asignación a cada contribuyente de los coeficientes o pun, 
tos que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles, re
glas de distribución y bases tributarias que proceda imputarle. 

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en 
dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre 
de 1967, en la forma prevista en el artículo 18. apartado 2). pá
rrafo A), de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno:-La aprobación del Convenio no exime a 108 contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, heCih08 
imponibles 't periodos no convenidos ni de las de carácter for
mal, documental. contable o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto de convenio. . 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
sc prOduzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que para estos 
fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En todo lo no regUlado expresamente en la pre
sente se aplicará en cuanto proced'a la mencionada Orden de 
3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 18 de marzo de 1967 .~P . D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacienda Pública y el Gremio Fiscal de Hiladores 
Tejedores de Algodón, Visco silla, Sintéticas, sus 
mezclas, regenerados y Borras para la exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
durante el período de 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1967. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta de Ia Comisión Mixta designada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica, . 

Este Ministerio,en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 1964 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente : 

Primero.--Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 1011967», entre la Hacienda PÚ
blica y el Gremio Fiscal de Hiladores Tejedores de Algodón, 
Vlscosilla, Sintéticas, sus mezclas, regenffados y Borras para 
la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas, con sujeCión a las cláusulas y condiciones que pasan a 
establecerse : 

SegU11do.-P€rlodo de vigencia: Este Convenio regirá desde 
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1967. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sUjetos al Convenio 
10& contribuyentes que figuran en la relación definitiva, aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 3 de marzo de 1967, 
excluídos los domiciliados en las provinCias de Alava y Navarra 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y 
forma. . 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que se 
detallan a continuación: 

a) Actividades: Fabricación y venta de hilados y tejidos con 
su acabado propio, así como la venta de desperdicios a tejedo
res mayoristas y minoristas. 

b) Hechos imponibles: 


